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INADMÍTASE la anterior demanda según el artículo 90 del Código General del 
Proceso, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 
subsane en el siguiente sentido: 
 
1. Como quiera que con la demanda se pretende el pago de diversos tipos de 

indemnización, HÁGASE el juramento estimatorio, tal y como lo indica el art. 206 
del Código General del Proceso, esto es discriminando y explicando uno a uno 
los conceptos que componen la condena a decretar en la sentencia.  
 

2. Alléguese certificado de tradición y libertad del vehículo de placas SVM – 675, 
expedido con una antelación no mayor a 30 días. 

 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
C.C.R. 
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